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Manizales, veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Se acepta la excusa presentada por la profesional Patricia López Villegas, quien 

manifestó su imposibilidad de aceptar el cargo como perito dentro de este proceso.  

 

En consecuencia y de conformidad con lo previsto en el inciso segundo del artículo 49 

del Código General del Proceso, se dispone su relevo y en su remplazo, se designa a la 

profesional Ana Lucia Bernal Escobar quien también se encuentra en la lista de peritos 

del IGAC inscritos ante el Registro Abierto de Avaluadores – RAA para conceptuar sobre 

Inmuebles Urbanos, Inmuebles Rurales e Inmuebles Especiales, con AVAL No. 

24328307.  

 

Por secretaría, entéresele de la designación a través de su correo electrónico 

analube@hotmail.com y numero celular 3148141931, haciéndole saber el objeto de la 

experticia y los aspectos para tener en cuenta, los cuales están plenamente descritos en 

el auto del 19 de enero de la corriente anualidad e informándole que el cargo es de 

obligatoria aceptación, a lo cual deberá proceder dentro de los cinco (5) días siguientes 

al recibo de la comunicación; notificación que se practicará de manera personal 

atendiendo a los parámetros sentados en el Decreto 806 de 2020.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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